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La medida será
enviada como
proyecto de ley a la
próxima adminis-
tración e incluye un
subsidio para el 40%
más vulnerable, que
quedaría exento del
cobro adicional.

Nicole Villanueva
El Gobierno anunció una nue-
va propuesta para enfrentar la
millonaria deuda acumulada
con las empresas distribuido-
ras de energía producto del
congelamiento de tarifas apli-
cado entre 2020 y 2024. La
iniciativa considera la aplica-
ción de un cargo único en las
cuentas de electricidad, que
implicaría un aumento pro-
medio de $1.450 mensuales
durante los próximos cuatro
años, y será presentada a la
futura administración para
que la transforme en proyec-
to de ley.

Gobierno propone
alza fija de $1.450
en cuentas de la luz
por cuatro años para
cubrir deuda con
distribuidoras

El anuncio fue realizado
por el biministro de Energía
y Economía, Álvaro García,
quien detalló que la deuda
total supera los $735 mil
millones. Según explicó, el
mecanismo busca regulari-
zar estos montos pendientes
mediante un sistema similar
al utilizado previamente
para devolver cobros excesi-
vos en las cuentas de la luz,
fórmula que fue aprobada
de manera transversal en el

Congreso.
De acuerdo con la pro-

puesta, el alza se aplicaría
por 48 meses a través de
un cargo uniforme para los
clientes del sistema eléctri-
co. Sin embargo, no todos los
hogares deberán asumir este
incremento. El plan contem-

pla la creación de un subsidio
estatal que cubrirá el monto
adicional para el 40% de la
población más vulnerable,
según la clasificación del
Registro Social de Hogares.

"Implicaría un incremen-
to en la tarifa mensual de la
luz de $1.450 por 48 meses.
Proponemos que se crea un
subsidio que impida que el
40% más vulnerable pague
este costo adicional. Sería
financiado con el incremen-
to de los ingresos públicos
que el propio incremento
tarifario genera, por lo tanto
no afectaría el déficit fiscal",
aseguró García.

Desde el Ministerio de
Energía precisaron que la
deuda se originó por el con-
gelamiento de tarifas apli-

cado inicialmente en 2019
y extendido en los años si-
guientes, medida que bus-
có amortiguar el impacto
económico en los hogares,
pero que generó un desfase
en los ingresos de las distri-
buidoras.

El Ejecutivo entregará for-
malmente la propuesta a la
próxima administración con
el objetivo de que sea ingre-
sada como proyecto de ley en
marzo, cuando el Congreso
retome su actividad legis-
lativa. La autoridad sostuvo
que el mecanismo incorpora
un criterio de solidaridad y
permite enfrentar gradual-
mente la deuda acumulada
sin trasladar todo el peso del
ajuste a los sectores de me-
nores ingresos.

El hecho ocurrió
durante la ma-
ñana y aún no se
determina si fue
accidental o inten-
cional.

N. V.
Un funcionario de Gen-
darmería falleció la ma-
ñana de este martes tras
recibir un disparo al inte-
rior de un recinto penal de
la ciudad de Iquique, en la
región de Tarapacá. El he-
cho ocurrió en circuns-
tancias que aún están
siendo investigadas y que,
hasta ahora, no han sido
completamente esclare-
cidas por las autoridades.

De acuerdo con los pri-
meros antecedentes, la
víctima pertenecía a la
Unidad de Servicios Es-
peciales Penitenciarios
(USEP) y resultó grave-
mente herida durante
su jornada de servicio.
Tras el incidente, equi-
pos del SAMU llegaron
rápidamente al lugar para
realizar maniobras de
reanimación de urgencia,
logrando estabilizarlo de
manera momentánea an-

tes de su traslado al Hospital
de Iquique.

Pese a los esfuerzos mé-
dicos, el funcionario murió
producto de la gravedad
de las lesiones, cerca de las
10:00 horas, según confir-
maron fuentes vinculadas
al procedimiento. Por ahora
no se ha establecido quién
efectuó el disparo ni si se
trató de un hecho acciden-
tal o intencional.

Según cosnignó 24 Horas,
el fiscal jefe de Iquique, Gon-
zalo Valenzuela, concurrió
al sitio del suceso e instruyó
las primeras diligencias in-
vestigativas a la Brigada de
Homicidios de la Policía de
Investigaciones (PDI), junto
a peritos especializados, con
el objetivo de reconstruir la
dinámica de lo ocurrido y
determinar eventuales res-
ponsabilidades.

Las labores incluyen le-
vantamiento de evidencia,
revisión de registros y toma
de declaraciones a testigos
y personal presente en el
recinto al momento del
hecho.

Se espera que desde Gen-
darmería se entregue en las
próximas horas una decla-
ración oficial con mayores
antecedentes sobre el caso.
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GENDARMERIA DE CHILE

Funcionario de
Gendarmeria muere
tras recibir disparo al
interior del penal de
Iquique
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